
Minas, 27 de febrero de 2019. 

 

RESOLUCIÓN Nº 038/2019. 

 

 La Junta Departamental de Lavalleja, R E S U E L V E: 

- Devolver el Expte. N° 4285/2018 referido a solicitud de declaración de Interés 

Departamental de la participación del Grupo Folklórico “Nuestra Danza” en el 

46° Festival Internacional de Folklore de Nova Petrópolis, a los efectos de que 

siga su trámite.  

- Sugerir a la Intendencia Departamental que los expedientes relacionados a 

“Declaración de Interés Departamental” sean remitidos a la Junta con la suficiente 

antelación.  
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